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5. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar a las metas del Objetivo 2.  
Bogotá confía en su bien-estar, programa 15: Bogotá protege todas las formas de 
vida la siguiente:  
 

Tabla 34. Metas del programa 15: Bogotá protege todas las formas de vida  
SECTOR / Met 

SECTOR / Metas 

Ambiente  

Implementar en el 100% de las localidades los Centros de Esterilización Móvil y 

de Atención Médico Veterinaria, buscando llegar a las comunidades más 

afectadas que no cuentan con recursos para el traslado de caninos y felinos  

Las magnitudes e inversión (Precios constantes 2024) las establecerá la 

Administración Distrital.  

Motivación de la adición:   

Se propone incluir dentro del Acuerdo Distrital 531 de 2013, la atención médico 

veterinaria dentro de las unidades móviles ya existentes y creadas mediante este 

Acuerdo. Se considera necesario implementarlas, toda vez que si bien, hoy en día 

existen las urgencias veterinarias en toda la ciudad y por ejemplo en el año 2022, 

con corte a septiembre se atendieron 3340 caninos y 1268 felinos; estas cifras no 

se compadecen con el número de animales domésticos que hoy en día se 

encuentran vulnerables o las familias no cuentas con el capital para su atención.  



 

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PROPOSICIÓN 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 
 

 

 

De igual forma, si bien también existen las brigadas médicas, cumpliendo un papel 

fundamental con más de 12.000 atenciones en caninos y más de 4000 felinos, estas 

solo incluyen valoración básica, desparasitación, (interna y externa) e implantación 

de microchip, situación que nuevamente excluye la oportunidad de brindarle a los 

animales una atención médica integral y, sobre todo su salud preventiva. Si bien, 

con la construcción de la Fase 2 se tiene contemplado aumentar la capacidad 

técnica e institucional para este tipo de atención, estas unidades móviles pueden 

mitigar mientras tanto la necesidad de atención médico veterinaria y preventiva 

desde ahora.   

 

Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


